
LEGISLACIÓN SOCIAL

<Fiáuran las disposiciones más importantes publicados «n eí Boletín Oüciaí
del Estada á-aTtsnts el primes ssmafitre Jal nño 194S).

í. -CONTRATO Y REÜLAMIiN-
TACION DI- TRABAJO

.-i) Contrato

Vacaciones.— Decreto de 29 de di-
ciembre de 1948 por el que autoriza
"la compensación a metálico de las va»
caciones correspondientes al año 1948
de los mineros de carbón.—(«B. O.»
de 17 de enero.)

Salaria.- -Orden de 28 de enero de
1949 por U que se aclara el artícu-

lo 67 del texto refundido de la ley
de Contrato de Trabajo en relación
con la orden de 12 de noviembre
de 1945.- («B. O.» de 3 de febrero.)

Crisis de Trabado. —Orden de 28 de
-enero de 1949 sobre utilización, con
carácter circunstancial, de los servi-
cios de trabajadores suspendidos por
causa de crisis.•—(«B. O.» de 3 de fe-
¿rero.)

Jornada. -Orden de 28 de febrero
de 1949 por la que se autoriza el au-
mento de jornada en las labores sub-
terráneas de las minas metálicas du-
i'ante el primer semestre de 1949. -
(' B. O.» de 13 de marzo.)

Enlaces sindicales.- Orden de 7 de
mayo de 1949 sobre prioridad en el
cese de los trabajadores de obras en
la industria de la construcción y obras
públicas respecto de los enlaces sin-
dicales.- -(«B. O.» de 13 de mayo.)

Primas a la producción (Ministerios
de Industria y Comercio y Trabajo).
Orden conjunta de ambos Departa-
mentos de 31 de mayo de 1948 poí la
que se resuelven cuestiones de apli-
cación de! Decreto de ¿3 de abril de
r948 sobre incremento de la produc-
ción hullera. -(<B. O.» de 5 de junio.)

b) Reglamentacioues Nacionales
del Trabajo

Banca.- -Orden de 21 de diciembre
de 1948 por la que se aprueba la Re-
glamentación Nacional de Trabajo en
el Banco de España.—(«B. O.» de 7
de enero.)

Ciitemaiografía.--Orden de 31 de
diciembre- de 1948 por la que se
aprueba la Reglamentación Nacional
de Trabajo en la Industria Cinemato-
gráfica. —(«B. O.» de 24 de enero.)

- Orden de 31 de diciembre de
1948 por la que se aprueba la Regla-
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mentación Nacional de Trabajo ei las
fábricas de botones, artículos de ves-
tido y tocado y juguetería de celu-
loide. - («B. O.» de ¿5 cié enero.)

Personal de puertos. —Orden de 4
de febrero de 1949 por ia que se
aprueban normas de clasificación y
régimen económico del personal de
embarcaciones cíe tráfico interior de
puertos.—(«B. O.» de 11 de febrero.)

Artistas.- -Orden de 26 de febrero
de 1949 por la ejue se aprueba el Re
glamento Nacional de Trabajo para
los profesionales del Teatro, Circo y
Variedades. •— (>:B. O.» de 19 de
marco.)

Practicantes de Medicina. — Orden
de 28 de marzo de 1949 por la que se
aprueban las condiciones de trabajo
de ¡os Practicantes que intervengan
en la asistencia a ios obreros acciden-
tales.- (-<B. O.» de 5 de- abril.)

Combustibles líquidos. — Orden ds
•25 de abril de 1949 por la que ss
aprueba la Reglamentación de Traba-
jo en la Empresa Nacional «Calvo
Sotelo», de combustibles líquidos y
lubrificantes. — (¡<B. O.» de 9 de
mayo.)

Tintorería.—Orden de 30 de abril
de 1949 por la que se aprueba la
Reglamentación Nacional de Trabajo
en la Industria ele Tintorería y Quita-
manchas.- -(«B. O.» de 22 de mayo.)

Hoie.Uría,.—Orden de 3 de junio de
1949 por la que se aprueba el Re-
glamento Nacional de Trabajo para
Establecimientos Balnearios. -(«B. O.»
de n de junio.)

Alimentación.- -Orden de 18 de ju-
nio de 1949 por !a que se aprueba la

Reglamentación Nncio:i-i de Trabaje
en ks Industrias de Manipulado y
Exportación de l;rutos Secos.- (B.
O.» de 2.6 de junio.)

a') Disposiciones complemenUiruis.
aclaraciones y modificaciones o. las

RegUzmzjiios nacionales

Construcción.- Orden ele 19 de no-
viembre tic 1948 (rectificada) por la
que se aprueba la tabla da rendi-
mientos mínimos por trabajador ;•
jornada en las actividades de la Cons-
trucción y Obras públicas.—(«B. O.»
de 1." de enero.)

Confección.—Orden de 20 de di-
ciembre- de 1948 por !a que se com-
plementa el Reglamento Nacional de
Trabajo en la Confección, Vestido y
Tocado, de 16 de junio de 1948.--—
(sB. O.» de 9 de enero.)

AiimenUtaón.—Orden cié 12. de mar-
ro de 1949 por la que se modifica el
artículo 15 de la Reglamentación de
Trabajo en las Industrias de Choco-
late, Bombones y Caramelos.—(:<B.
O.» de 10. de marzo.)

Corcha.- -Orden de 7 ele abril de
1940 por la que se modifican diver-
sos artículos de la Reglamentación
Nacional áe Trabajo en la Industria
elel Corcho.—(«B. O.» de 28 de abril.)

Vinícolas,—Orden de 23 de abril
cié 1949 por la ejue se aprueban nor-
mas complementarias de la Reglamen-
tación de Trabajo en las Industrias
Vinícolas.—('15. O.K cíe 2 de mayo.)

Aliinenicinón (Dirección General de
trabajo).- Rectificando errores obser-
vados en la inserción de la Reglamen-
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tación Nacional de Trabajo en IÚS In-
dustrias Cárnicas, de 9 de agosto de
1948, y resolviendo consultas sobre
interpretación de determinados extre-
mos de la misma.—(;¡B. O.r. de 5 de
enero.)

Madera (Dirección General ds í ra-
bajo).-—Resolución relativa al régimen
de aprendizaje- en la Industria Made-
rera, regulada, por la reglamentación
de 3 de febrero de 1947.—(«B. O.»
de 15 cíe enero.)

Trabajo (Dirección General de Tra-
bajo).—Rectificación a unos artículos
y aclaraciones a otros de la Regla-
mentación Nacional de Trabajo en
las Industrias Cinematográficas. - •
(-B. O.» de 28 de mayo.)

Comercio.-- -Resolución por la que
se interpretan diversos extremos de
la Reglamentación Nacional de Tra-
bajo en el Comercio, de 10 de febrero
de 1948. («B. O.» de iS de junio.)

Siderometaíurgia.- -Resolución relati-
va a la retribución de los médicos que
prestan servicios en empresas afecta-
das por la Reglamentación Nacional
de Trabajo en la Industria Siderome-
talúrgica, de 27 de julio de 1946.- •
(><B. O.a de 18 de junio.)

Bebidas.-—Orden de 2- de junio de
1949 por la que se modifican diversos
arículos de la Reglamentación Nacio-
nal de Trabajo en las Industrias Vi-
nícolas.—(«B. O.» de •;<> de junio.)

- - Orden de 7.1 de junio de. 1949
P°r la que se modifican diversos ar-
tículos de la Reglamentación Nacional
de Trabajo en la Industria Cervecera.
(-B. o.» de 30 de junio.)

íi. -ADMÍNJSTÍRACIÜH
SOCIAL

á) rornuasién Profesional

Orden de 3 de febrero de 1949 pol-
la que se establece la Cartilla Profe-
sional Agrícola.—(«3. O.» de 13 do
febrero.)

e) uvicnna

Decreto de 17 de diciembre de 194S
por el que se crean los Colegios Ofi-
ciales de Agentes de la Propiedad In-
mobiliaria.—(«B. O.» de 17 de enerc.V

— Orden de 11 de enero de 1949
sobre constitución de la junta Cesí-
tral de los Colegios Oficiales de Agen-
tes de la Propiedad Inmobiliaria, croa-
da por Decreto de 17 de diciembre áe
1948.—(«B. O.» de 17 ele enero.)

— Orden conjunta del Ministerio de-
Hacienda y Trabajo, de 2 de febrero
de 1949 por la que se aclaran exíre-
mos relacionados con In aplicación de
la ley de 25 de noviembre de 1944 y
Decreto-ley de 19 de noviembre de
1948.— (i.B. O.» de 12 de febrero.},

Orden de 7 de febrero de 1941;;
por la que se rectifican determinados
artículos del Decreto-ley de 29 de no-
viembre de 1948 sobre- viviendas bo-
nificableF.—(«B. O.>; de 13 de fe-
brero.)

— - Orden de 11 de marzo de ig.-iS'
por la inie se modifica la de ;Í6 áe
octubre de 1939 sobre fianza de arren-
damiento.—(«B. O.» de 29 de marzo)
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(M PREVISIÓN SOCIAL

. •:;) Ké^ime-ii general de Seguros
Sociales

Decreto de 29 de diciembre de 1948
por el que se modifica el régimen, de
Prestamos a la Nupcialidad y de Pre-
mios a la Natalidad. -(«B. O.» de
18 de enero.)

• - Orden de 29 de diciembre de
H948 poc la que se simplifican y uni-
:acan ios procedimientos de afiliación
y cotización de los Seguros Sociales
Obligatorios.—('(B. O.» de 18 de
enero.)

- - Decreto de 29 de diciembre de
1948 por el que se determina el con-
cepto de salario-base a efectos de la
aplicación de los distintos Seguros

..Sociales Obligatorios.- {«B. O.» de
18 de enero.)

- - Orden de 5 de mayo de 1949
por la que se regula la concesión de
.¡.os Premios a la Nupcialidad, creados
por Decreto de 29 de diciembre de
1948. («B. O.» de 7 de mayo.)

— Decreto de 7 de junio de 1949
(rectificado) por el que se modifica la
vigente legislación reguladora de los
Seguros Sociales.—(«B. O.» de 30 de
junio.)

—• Orden de 15 de junio de 1949
por la que se establecen normas para
el desarrollo de los principios de los
Decretos de 29 de diciembre de 1948
y 7 de junio de 19491 sobre Seguros
Sociales Obligatorios.- («B. O.» de
.23 de junio.)

— Orden de 27 de junio de 1949
:;5>obre provisión de fondos a que se

alude en la citada para establecer nor-
mas para el desarrollo de los princi-
pios de unificación' del procedimiento
de los Seguros Sociales Obligatorios
(«B. O.» de 30 de junio.)

b) Seguro de Accidentes

Orden de 2 de marzo de 19.49 por
la que se unifican las cuotas del Se-
guro de Accidentes del Trabajo de
los pescadores «a la parte».- («B. O.»
de 13 de marzo.)

•-•- Orden de 18 de abril de 1949 por
la que se dispone el desglose de los
resguardos de depósito. de valores,
constituidos en conceptos de finanzas
y a disposición de este Ministerio en
cumplimiento de los artículos 105 y
siguientes de! Reglamento de Acci-
dentes del Trabajo, de 31 de enere
de 1933.—-(«B. O.» de 24 de abril.)

• - Orden de 30 de marzo de 1949
por la que se aprueban las Tarifas
de Primas mínimas que habrán de
regir en el Seguro de Accidentes del
Trabajo.—('<B. O.» de 4 de mayo.)

•••- Orden de 5 de mayo de 1949 por
la que se interpreta la de 29 de di-
ciembre de 1948, relativa a la deter-
minación del salario para el cálculo
de las indemnizaciones derivadas de
los accidentes del trabajo.—(«B. O.»
de 14 de marzo.)

c) Subsidio de Vejez

Decreto de 29 de diciembre de 1948
por el que se mejora la cuantía de
las prestaciones en el Seguro Obliga-
torio de Vejez e Invalidez.- -(<<B. O.»
de 18 de enero.)
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d) Subsidio Familiar

Orden de 9 de marzo de 19.49 Por

la que se fija el canon de 5,50 pese»
las por cada kilogramo de miera a los

• afectos de abono de cuolas de los re-
gímenes de Subsidios Familiares; y de
Vejez y cuotas sindicales. —(<:B. O.»
de 13 de marzo.)

•e) Protección
rosas

a Iamilias nnme=

Orden de 20 de febrero cié 1949
por la que se determina la cuantía y
•condiciones de los Premios atribuidos
a las familias numerosas. («B. O.»
de 6 de marzo.)

i) Seguro de Enfermedad

Orden de 29 de diciembre de 1948
por la que se dispone que los traba-
jadores al servicio del Estado, Pro-
vincias, Municipios, Mancomunidades,
Cabildos insulares y otras Administra-
ciones públicas conservaraan en el ré-
gimen del Seguro de Enfermedad el
derecho de elección de Entidad ase-
guradora.— («B. O.» de 8 de enero.)

— Decreto de 29 de diciembre de
1948 por el que se dispone que a par-
tir de 1." de junio de 1949 se detrae-
rán de la cuota del Seguro de Enfer-
medad las cantidades que se indican
para los fines que se señala.— («B. O.»
de 25 de enero.)

- Rectificación al Decreto de 29 de
diciembre de. 1948, que disponía que
a partir de i.° de junio de 1949 se
detraerán de la cuota del Seguro de
Enfermedad las cantidades que se in-

dican para los fines que se señalan.—
(:<B. O.:- de 27 de enero.)

- - Decreto de 4 de febrero ds xg.49
por el que se modifica el artículo a."
del de 29 de diciembre de 1948 sobre
detracciones de cuotas del Seguro de
Enfermedad.—(«B. O.» de 14 de fe-
brero.)

- Orden de 18 de febrero de 19.49
por la que se autoriza a la Dirección
General de Sanidad para las presta-
ciones del Seguro de Enfermedad.—•
(aB. O.» de 23 de marzo.)

- Orden de 27 de junio de 1949
por la que se fija la situación en que
quedan los productores adscritos a
una Entidad colaboradora del Seguro
Obligatorio de Enfermedad en el caso
de cesar ésta en su actuación. («B.
O.» de 50 de junio.)

£1 Montepíos y Mutualidades la=
buralcs

a') Normas generales y creación
ele Entidades

Orden de 22 de diciembre de 1948
por la que se aprueba el Reglamento
de Régimen de Previsión de los Tra-
bajadores Portuarios.- (; B. O.», de
11 de enero.)

— Orden de 15 de enero de 1949
por la que se crea el «Montepío Na-
cional de Previsión Social de los Por-
teros de Fincas Urbanas».—(c<B. O.»
de 23 de enero.)

Orden de 3 de febrero de 1949
por la que se organiza el «Montepío
Laboral de Empleados de Banca, Aho-
rro y Previsión». {«B. O.» de 11 de
febrero.)
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—- Orden de iS de. enero de 1949
por !a que se crea, con ámbito nacio-
nal, el (¡Montepío Nacional de Previ-
sión Social de los Trabajadores en las
Industrias de Transportes Terrestres:».
(•.tB. O.» de 13 de febrero.)

• - Orden de 13 de abril de 1949
por la que se aprueban los Estatutos
provisionales del «Montepío de Pre-
visión Social de. los Productores Ci-
viles Siderometalúrgicos» en los Es-
tablecimientos del Ministerio del Ejér-
cito. (¡;B. O.» de 5 de marzo.)

— Orden de 30 de abril de. 1949
por la que se relacionan los Monte-
píos y Mutualidades cuyos Estatutos
han sido aprobados por el Ministerio
de Trabajo.- («B. O.» de 14 de mayo.)

— Orden de 23 de mayo de 1949
por la que SK aprueba el Estaruto-tipo
de Cajas de Previsión Laboral di-
Empresa.- -("B. O.» de S de junio.)

Servicio de Mutualidades y Monte-
¡ños Laborales.—Transcribiendo el Es-
tatuto-tipo de Cajas de Previsión La-
boral de Empresas, aprobado por
O. M. de 23 de mayo de 1949. —
(«B. O.» de 8 de junio.)

— - Orden de 28 de mayo de 1949
por la que se renueva la Constitu-
ción de la Confederación Nacional de
Montepíos y Mutualidades de Previ-
sión Social.---(«B. O.» de 17 de junio.)

• - Resolución sobre período de re-
troactividad de beneficios para los afi-
liados al Montepío Nacional de ¡as
Industrias del Aceite y sus derivados.
(«B. O.» de 18 de junio.)

— Orden de 15 de iunio de 1949
por la que se organiza el Montepío

Laboral de Empleados de Ahorre.—
(ciB. O.» de 25 de junio.)

b') Estatutos ¡Je Montepíos y Mt¡-
tuálidades

Estatutos del Montepío Nacional de
Previsión Social de los Trabajadores
de las Industrias de la Construcción y
Obras Públicas, aprobados por Orden
de 29 de diciembre de 1948.—(:<B. O.s
de 20 de enero.)

- - listatutos del Montepío Nacio-
nal de. Previsión Social de ¡os Por-
teros de Fincas Urbanas, aprobados
por Orden ce 15 de enero fie 1949.—
(-B. O.> Je 4 de lebrero.)

- Estatutos del Montepío de Pre-
visión Social de los Trabajadores en
las Industrias de la Confección, Ves-
tido y Tocado, aprobados por la Or-
den de 17 de junio de 1948 («3. O.
del E.K de 2 de julio de 1948).—
(¡;B. O.» de 25 de febrero.)

— Estatutos reglamentarios del
Montepío Nacional de Previsión So-
cial de ios Trabajadores en las In-
dustrias de Transportes Terrestres,
aprobados por Orden de 31 de enero
de 1949 ('<B. O. del E.» de 12 de fe-
brero de. 1940, pág. 736).- -(«B. O.»
de 14 ce marzo.)

— listatutos provisionales del Mon-
tepío Nacional de Previsión Social de
los Trabajadores en las Industrias del
Agua, Gas y Electricidad, aprobados
por O. M. de 1?. de julio de 1948, pu-
blicada en el «B. O. del Ii.» de. j.6 de
julio de 1948.—(«B. O.»
marzo.)

de 27
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— Estatutos Provisionales de! Mon-
tepío Nacional de Previsión Social de
Jos Trabajadores en las Industrias Ex-
¡raclivas, aprobados por O. M. de
23 de julio de 1948, publicada en el
;;B. O. del E.» cen fecha 5 de agosto
¿e 1948.- («B. O.» de 4 de abril.)

— Estatu.os del Montepío Laboral
de Empleados de Banca y Ahorro y
Previsión, aprobados por Orden de
3 de. febrero de 1949 (HB. O. del E.»,
n.° 42, de 11 da febrero de i£49)<—
(;<B. O.a de. 15 de abril.)

— Estatutos provisionales del .Mon-
tepío Nacional de Previsión Social de

los Trabajadores en actividades diver-
sas, aprobados por O. M. de 18 de
marzo de 1048, publicada en e! «B. O.
del E.» de 28 de mayo de 1948.—
(«B. O.s de 24 de abril.)

— Orden de 2 de mayo de 194c
por la que se aprueba la relación
n." 27 de los Montepíos y Mutualida-
des registrados en este Departamen-
to.--(<;B. O.:> de 18 de junio.)

c') Aclaraciones y modi{icacio?¿es a los
Estatuías

Orden de 29 de diciembre de 1948
por la que se amplían las prestaciones
que otorgan los Montepíos provisio-
nales de la Construcción y Obras Pú-
blicas.—(«B. O.» de 22 de enero.)

Servicio de Mít-iuaUdades y Mojjíe-
píox Laborales.—Modificando y am-
pliando los Estatutos del Montepío
Nacional de Previsión Social de loa
Trabajadores de la Industria de la
Piel.- («B. O.o de 22. de marzo.)
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